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“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 
 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de publicación: 322/2025 - Ciudad de México, lunes 1 de diciembre de 2025 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
63/2025, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Sara Irene Herrerías 
Guerra. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 133. 
 
Es procedente y fundada la presente Controversia Constitucional 63/2025. 
 
Se declara la invalidez del artículo 74, fracción XV, en su porción normativa ‘Subestaciones, 
plantas fotovoltaicas solares, gasoductos’, de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
2025, del Municipio de Jalpa, Zacatecas, expedida mediante el Decreto No. 64, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Zacatecas, en los términos precisados en el 
apartado VIII de esta determinación. 
 
La Controversia Constitucional 63/2025, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, fue 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Sara Irene Herrerías Guerra en la Controversia 
Constitucional 63/2025. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 158. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35778/DOF%2001122025.pdf
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$18.3075 M.N. (dieciocho pesos con tres mil setenta y cinco diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral relativo a la designación de las presidencias de los organismos públicos 
locales de las entidades de Campeche, Chiapas, Coahuila y Colima, así como de 
las Consejerías Electorales de los organismos públicos locales de las entidades 
de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Guerrero, 
Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 159. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que de conformidad con las consideraciones del 
presente Acuerdo, se determina declarar como desiertos, los procesos de selección y 
designación de las Presidencias de los OPL de las entidades de Campeche, Coahuila y 
Colima, de una vacante de Consejería Electoral en las entidades de Guerrero, Puebla, 
Quintana Roo, Sinaloa y Tlaxcala, así como de dos Consejerías Electorales en las 
entidades de Durango, Hidalgo, Nayarit y Tamaulipas, por lo que, conforme a los plazos 
que previamente establezca este Consejo General, a propuesta de la Comisión, se deberá 
iniciar el proceso de selección y designación correspondiente. 
 
Asimismo, se tienen por recibidas las listas de propuestas de la Comisión, para que de 
éstas se designe a las personas aspirantes que ocuparán las Presidencias y Consejerías 
Electorales de los OPL, lo cual es parte integral del presente. 
 
El acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 31 de octubre de 2025. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE:  
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-31-de-octubre-de-2025/  
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202510_31_ap_2.pdf  
 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-31-de-octubre-de-2025/
http://www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202510_31_ap_2.pdf

